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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el memorial que antecede, solicita la apoderada judicial de la Central de 

Inversiones S.A., la terminación del proceso por pago “…sobre la porción de la 

obligación cedida por el FNG…”.  

 

No obstante, observa el Despacho que dicha entidad - Central de Inversiones S.A. – no 

ha sido reconocida en el presente asunto como cesionaria de ninguna de las partes, 

así como tampoco, la apoderada que presentó el aludido memorial, razón por la 

cual, no puede darse trámite a su petición {art. 26 Dcto. 196 de 1970} 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

Firmado electrónicamente 

DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

 Juez 
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